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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Tribunal del concurso OPos!c~on

para la prOVisión de una plaza de Colaborador
.Científico del" Consejo Superior de investigaciones
Cientificas en la especialidad de ..Derecho Civil;'.
por la que se cjta a los opositores admitidos.

El Tribunal designado para juzgar el concurso-oposición para.
cubrir una plaza de Colaborador Científico del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas en la especialidad de «Derecho
Civil,. y adscrita al Instituto Nacional de Estudios Jurídicos
(..Boletín Oficial del Estado" de 12 de mayo de 1971) ha acor
dado convocar a 1Q6 opOsitóres admitidos a dicho concurso
oposición para su presentación y comienzo de los ejercicios
correspondientes el dia 11 de enero de 1972 y en la sede del
Instituto de Estudios Jurídicos (Duque de Medinaceli. 6-8. Ma
drid>, a las diez treinta horas; en dicho acto de presentación, e
inmediatamente antes del comienzo del primer e1ercicio. se ve
rificará el sorteo que determine el orden de actuación.

Madrid, 24 de noviembre de 1971.-El Presidente del Tribu
nal. Alfonso Garcia-Gallo de Diego.

MINISTERIO DE TRABAJO
CORRECCION de e¡:rata,s de la Resolución de la
Delegación General del Instituto Nacional de Pre
visión por la que se convoca concurso para proveer
en 1Jrop~dad. por tumo de esca,las¡ plazas de Me'li
cina general, Servicios de Urgencia y Especialida
des Médicas y Quirúrgicas de la Seguridad Social.

Padecido error en la inserción de la corrección de' errores
de la m8ncionada Resolución, publicada en el ",Boletin Oficial
del Estado.. número 271. de fecha 12 de 'noviembre de 1971.
página 18236. se transcribe' a continuación. integro y debida
mente rectifi~o, el párrafo decimotercero que es el afectado;

En la misma página. en la relación de vaca'ntes que corres
ponden a la provincia de Vizcaya, Análisis CHnieos, donde
dice: «Guecho.-Una. para Escala de 1946~. debe decir:
",Guecho,-Una para Escala de 1946 y una para Escala Na
cional.,.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 30 de noviembre de 1971 por la que se
convoca concursQ-oposicwn para ingreso en el Cuer
po de Ingenieros Navales al servicio del Departa~
mento. .

Ilmo" Sr.: Vacarttes. cuatro plazas en el Cuerpo de Ingenie
ros Navales, dependiente, de este Ministerio, de conformid;:ui
con lo dispuesto en los artlculos cuarto de. la Ley 1~1I1962, de
24 de, diciembre. que creó dicho Cuerpo;, m;tavo: del Reglamen
to del mismo, aprobado por Decreto 270011905, de 22 de julio,
y con sujeción a lo prevenido en la Ley de 20 de diciembre
de 1952 y con, la Reglamentación General para Ingreso en la
~dmtnistraciónPública. apro~por Decreto 1411/1968, de 27 de
Junio. se resuelve. p~vio.informe de la Comisión Superior de
Personal. cubrir dichas plazas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas

~e convocan cuatro plazas para ingreso en el (uerpo de In
gemeros Navales. dependiente de este Ministerio. cuyo número
p?C!rá incrementarse, conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de ju
ma, con las vacantes que puedan producirse hasta que Hnalice
el plazo de presentación de instancias. determinándose, al pu
blicarse la lista provisional de admitidos, el núrp,ero de plazas
que en definitiva comprenderá esta convocatoria.
1.1.1. Cara.cterfsticas de su provisión

La convocatoria y consiguientes pruebas selectivas se ajusta
rán a 10 prevenido en la Ley de 20 de diciembre de 1952 y se
regini .por las disposiciones contenidas en el capitulo III del
Reglamento del Cuerpo de Ingenieros Navales. aprobado por De
creto 2700/1965, de 22 de julio. por .la Reglamentaclón General
para Ingreso en la Administración Pública. aprobada PQr~.
to 141111968. de 27 de junio, y por las normas que se establecen
en la presente Orden.

1.2. Sistema selectivó

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-opOsición que constará de cuatro ejercicios:J
Dos prácticos, uno escrito y otro oraL

Los ejercicios prácticos consistirán, cada uno. en la resolu~

ción, durante un portado máximo de cuatro horas, de un su
puesto común a todos los opositores, basado en las materias
contenidas en el anexo de la presente Orden, y que sean de
habitual planteamiento en las funCiones propias de los lnge"
nieros Navales del Cuerpo.

Para el desarrollo de estos ejercicios, los opositores no podrán
hacer uso de más libros, proyectos. documentos y material qua
los que el Tribunal detennine en su momento oportuno.

El ejercicio escrito consistirá en el desarrollo. en el plazo
máximo de cuatro horas, de dos temas. comun,es' para todos los
opositores, propuestos por el Tribunal y referentes a las mate
rias que se contienen en el anexo que acompaña a la presente
'Or<:len.

El ejercicio oral, que será público, consistirá en desarrollar,
durante un tiempo máximo de media hora, tres temas sacados
a la suerte de entre los que tenga redactados -el Tribunal sobre
las materias antes citadas. La redacción de estos temas perma~

necerá secreta hasta el momento de celebrar dicho ejercicio.
En este ejercicio oral. cada. opositor dispondrá dEt. un tiempO

de quince minutos para weparar el <kl'sarrollo de los temas que
le hayan cafdo en suerte,. y el Tribunal podrá dialogar con el
aspirante sobre los temas expuestos. durante otros quince mi..
nutos, una vez terminado el ejercicio.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1. Generales

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser e~pañol.

bJ No haber cumplido los cuarenta liños de edad en la fe..
cha de terminación del pla:i'.o de presentación de instancias, con
forme a lo prevenido en el apartado a) del Reglamento orgá
nico del C,uerpo, de 22 de julio de 1965.

c> Tener un mínimo ·de dnco anos de ejercicio de la pro
fesión. contados a partir de la fecha en que se hayan hecho
efectivos los derechos para la obtención del titulo español da
Ingeniero Naval.

dl No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempefio de las correspondientes funciones.

e"} No haber sido separado. mediante expediente disciplinario
del servicio del._ Estado o -de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

fJ Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Sooial de la mujer, bastará
que se haya cumplido, cuando finalice el plazo de los treinta
días seña1ado~ para la presentación de documentos.

2.2. De orden personal.

Aparte de los requisitos que, como excluyentes, quedan men
cionados. se considerarán. sólo a efectos de méritos. los que
siguen;

al Los años de ejercicio de la profesión en astilleros, fábri
cas de maquinaria naval. compañias navIeras, Inspección de la
Marina de Guerra o Mercante y Sociedades .clasificadoras de
buques y Empresas con finalidad téctlica o auxiliar de cons
trucción naval, valorándose especialmente la importancia y res
ponsabilidad de los puestos. desempeñados.

b) El expediente académico del opositor y los trabajos 'pu~
blicados relacionados con la profestón.

el. La pos.es.ión de algún idioma, especialmente inglés o
francés.

dl Cualquier otro mérito que tenga entidad suficiente para.
ser reputado como tal. a juicio específicamente razonado del
Tribunal calüicador.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen t.omar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer constar 10 siguiente:

a} Manifestar que .reúnen todos y eada uno de los requisi
tos exigidos por la· convocatoria.

b} Comprometerse, en caso de obtener rlaza. a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales de Movimiento Nacio~
na! y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar. en sU caso. si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de juHo de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma,

Los aspirantes acompañarán a sus respectivas solicitudes to~
dos los documentM que ftstimen ponvenientes para justificar los
méritos que. consideren aducib1es de entre los que se determi
nan en el número 2.2 de la presente Orden.

3.2. Organo a q~ten se dtrlg.eR-

Las instan.das. solicitando· to~arparte en las pruebas selec
tivas, se dirigirán al Ministro de Industria.


